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INDEFINIDO TI
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DAIOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTAI
CAü OECREOIfO OE LOS INGEI{IEROS SOCIEDAO COOPERAfIVA OECREDITO

f¡PO DE PRESTAMO:

HIPOTECARIO O PERSONAL tr CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 24.000,00

FECHA DE EFECTO: Una vez aceptada esh solicitud porla compañia aseguradora y pagada la pdma,la fecha de efecto delseguro serÉ la de fomal¡zac¡ón delpréstamo

DURACIoN DEL SEGURO Se determinará conlorme a lo eskblecjdoen las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, Inc€pacidad Temporalen los términos y condiciones remgídas en las condiciones generales y parliorlares de la pól¡za.

CUOTA I\¡ENSUAL INICIAL PROTEGIDA {o SUMAASEGURADAJ: 256,32 lI4PORTE DE LA PRI[44:814,78

TASA SEGURO (i¡duye impuestos y recargos):47,42

BENEFICIARIOS:

PERIODICIoAD DE LA PRII¡A: UNICA

Para el ca8o deformal¡taclón dal soguro, roliclla É€a d€s¡gnado bsnef¡ciario dold.recho alcobro d€ las pro€tacionas asoguEdes con ca Éctor ¡rsvocable:

LA ENT¡DAO PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA VENCIM ENTO PRESTA|VO 10/10/2025 CUOTA 0RDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL P RESTA[,lO: 256,32

"/" CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES lNlClAL:5,15

En cumplimiento de lo dispuesto en el artidllo 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2(M de 29 de oclubre por el que se

aprueba el texto retundido de la Ley de Ordenación y

SupeNisión de los Seguros Privados y el artiorlo 104 y

sbuientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por elque se aprueba el Reglamento de Ordenación y

SupeNisión de los Seguros Pivados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. informa al asegu-

rado, con carácter previo a la suscripción del seguro, de
los §g!ientes aspectosl

1. DENOMINACIÓi{ SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
OOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURfDEA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, q.ryo domicilio sodal se eno¡entra en Calle

ochandiano 10, 2¡ El Plantio, 28023 l¡adrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIOI{ES,
El presente conúato de seguro se enflenba sometido a la

Ley 50/1980, de I de oclubre, de contrato de Seguro

{modificada por la Ley 2fl1990, de 19 de diciembre). al

Real oecreto Legislalivo 62004, de 29 de Octrbre por el
que se apr¡reba el texto refundido de la Ley de ordenación

y supervi§ón de los segurcsprivados, alReal

Decfeto 2486/1998, de 20 de Noviembfs, po. el que se

aprueba el R€glamento de Ordenación y Supe isión de
los Seguos Privados y d¡sposiciones conmrdánles, y se
regiÉ por Io convenido en la Póliza y en los restantes

documertos conbacluales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derec¡os del Tomador
AseguÉdo que no figuren deslaradas de modo especiai

en dicha Póliza y no sean aceptadas específicámenle por

escrito.

El confol de la actividad de CNP PARTNERS correspon-

de allt4inislerio de Economia delEstado Español, a t¡avés

de la oireccióñ General de Seguros y Fondos de Pensic
nes

El régimen de las reclamaciones será el previsto en los

articülos 61, 62 y 63 del Real oecreto Legishtiw 6/2004,

de 29 de octrbre por elque sé apru€ba el te¡to rctundido
de la Ley de ordeñación y supewisión de los seguros
privados y dispos¡ciones concordantes

El TomadorAsegurado y el Beneficiafio o 106 Beneficia-

rios, asi clmo sus derechohabientes, eslán facultados
para fomular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defe¡sa dsl As€qurado y del Partidpe adscrito a Ia

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

conta la Entidad Asoguradora, si consideran que ésta

real¡za práclic€s abu§vas o lesiona los defechos deriva-

do6 delconúatq d9 s€gufo.

En relación con lo anlafior, se advierte que, para la admislón
y úamilaqón de quejas o roclamaciones anle el Comisiona-

do pará la Defensa del Asegurado y del Panlcipe, será

impresdndible acreditar habedas fomulado prcviamenb por

esoito al SeNi[io de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en ltladíd, d ochandiano n' 10,

Planta ¡ - El Plantjo y en su caso, .!n posterioridad, d
Defersor dol diente do la As€guradora, 0.4. DEFENSOR,

S.1., domiciliado en d Marqués de la Ensenada, 2- 6'
planta, 280& ¡radrid, o que haya ránsorrido el plazo

legalmente establecjdo sin que haya s¡do resuelta por la

ertdad, y elqlmpÍmbnlo de los restantes requisitos previs-

bs en la l€{isladon vigente.

Si las partes contala¡bs esfuüercn coifomes, podrán

someterse a aúiuaje, cor alreglo a la legislación vigente,
para la solución de oranhs qlesüoflas puedan sL$ir con

molilo de la inlerpreiack ¡ y ejecr.rción del presente confato.
Cualquiera de las partes confatanl€s están faorltadas para

ejercitar sus acciones ante los órganos judsdiccioflales,

debiendo rccrrir al Juez del domicili0 del fuegurado, que

será el ürico competente para el conocimiento de las

acdones derivadas del contralo de seguro, si¡ que proceda

pado en conEario. En e¡ c€so de que el domic¡¡io del Asegu-

rcdo radic€ra fuera de España, éste d€berÉ designar uno

denro del Estado Español.
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CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: Es la entidad que, a c¿mb,o de .a prima ¿sume la mbertura del
riesqo objeto de este conb-ato y garanliza el pago de la§ prest¡cio¡es que cone§ponda con
eÍeolo e hs condidones del mismo.
CNÉ OARTNERS DE SECUROS Y REASTGUROS, S,A, , SOOEdAd ANON|NA iNsÚib EN CI

Reoisiro de Enbd¿des fueouradoras oor Orden l,¡nislerial de 13 de Seoternbre de 1978 con el
nuñero C-559 con dorn{rló s4.i¿l en cl OdEnd:ano n" 10 Planta 2' El Plantio - 28023 l\¡adrid,
es quien asume la cobefu¡a de los riesgos obleto de e$e co¡tralo y gar¿nüza el pago de l¿s
nresi¿oones oue coresoondan mn áreolo a lascondiciones de mismo.
Elconro, de fa ativioád de cNp PARINERS de S€qurcs y Reasesuro6. S.A conespoflde a
l¡inislerio de Econo¡nia oel Esbdo Español a ravés de la DÍeccón General de Se{uro6 y

Fondos de Pensiones.
TOMAoOR DEL SEGURo: Persona lisica o iurdÉ¿ q.re sussibe el presente mnfato con el
As€ouredor y saüsf¿ce las orim¿s en nombr¿ v oor qrenl¿ de 106 Ase{urados. CAJA DE
CREDIIO DT LOS INGENIEROS SOC,EDAD COOPERATIVA OE CRÉDITO CON dOMiCiIO

Soc,¿len B¿rcelona Via Lávetana número 39 @n Cl[ t-08216863 l¡scrila en Reqislro Merc¿nttl
oe Earcelora al -omo 21 606. Fdiol hqa numero &25-!21 .iscrpcón 1¡.

BENEFICIARIO: La persona o personaa fisicas ojundEas designaoas en las Corocones Part-
culáres lihrlares delderecho a la lndemni¿¡oón:
La enti¿ad oreslamista con c¿rácter rÍevocable
MEDIADoÉ: PeBona llsic¿ o iLr;oic¿ oue real;za¡ las actvrdades de rediación enrelostomado-
res de los seguros y lás enÚdades áseg'rrádoras consistentes en la ptesentación propuesl¿
reali2adó4 de fabajos preüos a la celebracion de un confato de seguro 0 de reaseg'lro. 0 óe
aÉhbrác-ión de eslos contr¿tos.
FÚLEq: Se denor¡.na po]za al @njunlo de documentos en que se recoqer los dalos y pado6

delConlralo de Seaüro. En mncreto.la Dresente PóIza se @mDonede
. Las Co¡didoneiGe,rerales y Paniculares del Conlrab de Sequro que requlan los derecnos y

deberes de l¿s Darles con rélaoon al nacimenlo, úda y exhnoón delcontrato y a los diversoG

a@itecmenlos v sifuaoones qJe oueden prodLciEe en d,das elapa y el alcance de i¿s qa_

r¿nttas qrbiertas bara los r espectrlos riesqos que asume la Compañr¿ Aseguradota.
. E. certficado roiüdua,, que es eldocuir¡nlo en elqJe se recogen los dáhs propios e ndiü-

oüales oel as€qurado, y las cláus,rlas que po' volunEd de l¿s pafies completen o ñodúquen
tas Condicbflea Generá€§ v Eaniorlares en 106 léminos que sean permitdos por la Ley. asi
comola infomaoon necesaria Dara su celebracón. eo§leriomeflle, v en c¿so de'modficacron de l¿ poliza los c€mbios se reffei¿Én medianb
suDlemenlos a lá Dóhz¿ y alcertfrcádo mdiüdual numerados cDrrelabvámerle. otanl6 veces
sea necesa o

lodos eslos ooormentos Ioñan páfe de E pol,za, los c1]ales, en 5u conjJnto. constibyen el
Coorab de Sequro, careciendo de valor y efeclo pot separado. En c¿so de dtsdepanoa prevale
ce," lo padado eq las Condiciones Paniculares sobre lo e§ablecdo en las Condiciones Gene'a'
les.
PRIMA: Es el orecio del seouro.
REclEo DE pRlMAr ts e'ldocumenro iusliñc¿tvo del pago oel seguro. donde fgura ei importe
resultantede la prima, y que induiÉ los rir¿rgos e impuestos lEalmerte reperartibles
FECHA DE EFECTo: Es la lecha en la que entra er üqor el sequro de acrrerdo con lo estableci.
do en las Condic¡lies Partelares
ACCIDENTE: Le§on corporal derivaoa de una causa sublta, üolenla, exterra y ajena a la ine'l-
conáhdao delaseourado. ac€€cda duranle la gqenoa de l¿ ooliza.
ENFERMEDA0: fod¿ alteraoón de ¡a saluo o.iainada 0or üna c€Lsa dilerente de Jn acEidente.
que deba dar luoar a consulta o deba sel didnostic€da o tralada por un méoim aulorizado
leoalmenle a oc¿ctcat su actvrdad ofolesional.
TñABAJADóR POR CUENTA AJENA: La peÉona fiscá que se obliqa a prcstar su r¿b¿jo. efl
dependeñcia oe un empleador en base a un conr¿lo de úabajo indeñndo por un minimo de 13

hoias semana.es, a cainbio de u¡a remuneración, de aoedo a la legrslaoon laboralespañola
\lqente. que se encuenlre dado de alla en el Regimen corespoidiente de la Seguridad Sodal y

aue no sea funcionano Dúblico.
TRABNADoR POR CUENTA PRoPIA O AUToNOMo: -a pesona tsrcá que desarolla Lna
ac-tüoad prolesional remunerada nodependienley que se enoJenfa d¿do de alta en elRáliTen
Espedal ije Tr¿baiadores Autó4onos de lá Seouridad Soqal, l!¡ulua, Morlepio o ús[iudón
an;looa Adicionalrirenle a los eleclos de este coiúato se asmilaran a ü'abaradores Dor qre¡la
orooE- aouelbs faDaiadores 00, orenla ¿iena que en ,/irtuo de sJ Reqimen de coliiacion a la

Saiund¿d socialno oáneren derecho a la rireslaiión de desemoleo en s,J- r,,elconhbLrüvo
FUtrICIONAR|O PÜÉLlco: La penona lisica que se obliqa'a prestar sJ propio tabaio para
cualquier organismo o enle Ftalal, Autonómico Proundal o Loc€l bajo un co¡rab de rabajo
somelido alFslatrlo de la Funoon Públic¿.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se coflsidera personal de alta direccion a aquellos babaja-
oores que eiercihn poderes inherenles a la btularidad iurid¡c¿ de la empresa. y relalivo6 a los
obie[vo! oeñeráles de la mEma. con autonomia v olera resoonsabildad solo limúdas 0or los
siierios e'nsfucciones d,redas emanadas de la persona o de los üsanos superiore§ 0e qobremo
y admin,stración de la enlidad que respectivamente oorpe aquella lilul¿ridad
DESEMPLEo: Sibacion en que se erqrenran quieres pudEndo y queriendo raba¡ar remunera-
o¿menle por oent¿¡ alena pierdaa su empleo o vean reduoda $ Jomada de trabajo y sear
privados de su s¿lario por cáLrsa disünla de su volunlad y por aquellas causas conlemplad6 en
lasCondiches Padq.ilares de la presente póliza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alter¿don temooral del esládo de sálud delAseourádo coflslatad¿
nedicamenle, debida a un acodenle o enferiredád de los cubiertos por esla póliza, y deteminan-
te de la lotal inaplihrd del asegurado para el gerooo de su acljvrdad prolesioíal de forma no
oefmanente
FERODO DE CARENCIA: Periodo de tiemoo comoutado en o.as o meses tránscunidoG á oaftr
oe la Feüla de Efecto del Sequro, o, en au caso ente dos $niestrls ouranle el cual nb se
dislrul¿ deldereóoa percibir in¡emnizaoon ¿lguna, presente ofutura.

RELACÚN LABORAL: La relaci& jurldic¿ existente enlre rn Trabajador por qJe¡ta ajena y su
ernoleador,
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIo t Es el imporie que, de aqrerdo a lo eslaolecido en l¿

Pól¿a. elAsequrador se mrnpromele a pagar alEeneficia¡o alacaecimienlo de l¿s contngefloas
DfeMslEs en la misma.
i.. coNDtctoNEs DE aDHES6N
Solo lendran la condiüon de asegurados de la presente Póhza de Segu.o las personas fisicás
que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser tluraresi:e un prest¿mo perso¡alo hipolecario, lorm¿lizado con CAJA DE CRED'-0

DE .OS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 .iaberse adherido a l¿ póliza medEnte l¿ firma del certifc¿do indivdualde sEuro
1.3 Haber paq¿do la prima unic¿.
1.4 Oue la edad del 6€{urad0 oara erc¿so de Préslamos Hipolec¿rios, esle cornprendtdá enue

los 18 y los 60 ¿ños en E láCr¿ de e{eclo y enfe bs 18 y los 65 años para elcaso oe Pres-
lamos Personáles.

1,5 Eflcontarse en eslado de buena salud, sin Sintoma de enfermedad, no eslar en la Fedla
oe Efecto del Seguro. en situ¿dón de lnc¿p¿cidad Temporal, tal y como esta queda defi-
nda en las Condiciones Generales, no haber est¿do en sitü¿ción de incap¿cidad Ten-
poral durante más de 30 dias conseculivos er 'os 24 meses a¡tenores 

'a 
la fecha de

efeclo de seouro niserlitul¿r de una oreslación oor nvalidez en drcha fecha.,l.6 Cotizar a la Seguridao Socra, o eslai en s'luacibn de alt¿ en mutLalidad ro¡tep,o o
insblucion ánáloga que la legislacon delemine

1.7 Adomás pára la cobertura de DesemDleol
No conocer, o estar en sitüacion de cono@r que se va a producir la erliñción o suspen-
sion de sL ¡elacion laboral por cualquiera de las causas que dafian derecho a la presla-
ciün de Desemoleo en base á esta oóliza.

1.8 Además para la cobertura deldeégo de lncapacidad Temporal:
No Dadecer ninquna enfemedad de carácter evolutvo

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseourada será lá cuota ordinaria mensual del oréstamo vinqllado a esla oóh¿a

de seguo qué en el momento de produorse elsnEstro estuviera abonando elAsdgLrra-
do.
A eslos efectos, se entendera por cuota ordrnaru la foÍnada por la oevoluoon del pnncj-

Dal preshdo mas los co.resDonorenbs inte(eses remuneralorios con erclusron, por lanto,
de los,rlereses de demora y de cualesquera otros qaslos, comigoles o pagos que de-
biera h¿c€r el AseqLrado en cumplimiento de ro pactado en elcontralo de préstamo vin-
c¡lado a esh Póliza.
Cuando la periodicidad del paqo del preslámo sea dférerle a la mensual el c€loJlo de la
oroia mensua, se realizara considerando el imDo e de las cuolas del pt¿slamo conoci-
d¿s. o la siguienle mas cercana si fuera conocida, exÍapolandola al año completo y divr-
diendolá DoJ 12

2.2 El iñDoÉe de ¡a sumá áseouradá ño aérá suoe or en ninoún caso ¿l imoorle
máx¡riD de 2,100.00 € pan'prÉstamos hipotecários y 1.300,Ü0 € para présÉmos
poÉonale6, cualquisra que fuera al¡mporta de la cuot¿ ordinada.
Del m¡sño modo, en caso de que se p,oduzca una variación deltipo dq int€é6 ro-
muneratorio del préstamo vinculado a este seguro. la suma asegurada no será §u-
Dar¡or on ninqún caso al¡mportg que rosulte de mult¡ plicar el porcenta¡e asegurado
oue conste eñ la Dáoina I del Drcsente documenlo oorla cuota ordinada qus rosul.
t¡ de apl¡car colio ñá¡imo uñ t¡po de inteés anual nom¡nal equivalenle al ¡nterés
dal pé6tamo 6n el momento de la contratac¡ón más un 2 %,

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAt. Para la ga€nti¡ de Desomploo se establece un periodo de carencia inicial de 60

dias natúÉles, a compular a partir de la fecha de efeclo del 6éguro. A efectos de
comorobar oue en el momen lo del acaecimiento del srn reslro ha transcL rndo el De odo
de cárenciainio¿l se eniender¿ que la siluacón de desempleo se prodr,ce er ia lecha
en que se produzca la e¡linoón o suspeñsiün de la relación laboral por l¿s causas se.
ñal¿das en esta póliza, y as lo señale el lnstrtuto Nacional de Empleo.. P¿ra la qarantíá do lncapecidad Tomporalso establece un periodo de carenci¿
inicial dé 30 d¡as naturale§, a compular a part¡r de la lecha de efecto del seguro.
A electos de comprobar que en elmomento del acaecimEnto del Sinieslro ha farscu-
Íido el periodo de c€renaia micia,, se entenderá que la siluadón de lnc¿pacidad lem.
ooral se oroduce en la ferha en la oue lá enfermedad aáusante de la Lnc¿oacrdad hu-
biera soó diagnosticada por lacuhátivos de l¿ Seguridad Social. l\¡utua o lnstitución
análooa o médico o facullábvo autorEado v ási lo rátiliouen los servicios médicos del
asegu-rador. no se exigira periodo de careniia par¿ elsupuesto de incapacidad lempo-
ralcausada Doraccidenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En c¿so de producirse siluaciones de Desempleo subsiguentes a una srtuacrón anlerior
de Desempleo que dio luqar a rdemnización por pane de esl¿ póliza, se procederá ¿l
pago de nuevas preslaciones siel Aseourado ha eshdo vinot,ado de foma adNa a una
nuéva relaoón laooral corno úabajadoi por cuenta aiena por un periodo mrnimo de 180
d;as n¿luráles ininlenumpidos y haya sLrperado el perodo de prueba establecido cones-
pondienle a su nueva relacion laboral. En caso conbano no se paqara cantdad alguna
E¡ caso de prcducirse lncapacidades Temporajes subsiguienti:sá u¡a anterior lñcapao-
dad Temooral oue dio luoar a indemn¿ació¡ oor oarte de esta odliza la aseouradora
proceoerá nueva'menle al-pago de prestacionei ha'flscuridos 180 dias. flinle.ñ]mpidos
desde el fin de la ultma incapacidad lemporal si se trala de la m¡sna caus¿ de ncapao
dad o 30 dras, I se trah de una causa dislinta.
No se erigirá periodo de carenria para el supueslo de lncapacidad Temporal por acci-
dente.
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¡.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gara¡üza en los téminos previstos
en la PolEa, los riesqos que a continuacion se indic¿n
4,I.. DESEMPLEO 

-

Sólo estarán cub¡erlos ftenle ar riesgo de oesempleo los AsegLrados trabajaoores por cuenla
a¡ena. a ercepción de ros funcjonarios Düblims, QUe.
a)Hasta el momento de incurrir en la siuación de Desempleo que de lugar al pago de la

preslacró4. hubieran tenido una Relación Laoor¿l ininteriumpida con elmismo emDleador
de al menos sers me§es de duración mn coñlrato labora, indeñn¡do o mntralo de alG direc-
cón en los téminos regulados por el R D. 1382/!985 de 1 de aqoslo, por el qJe se requla
la re'ación labo¡al de carácler espeoal delpe.sonalde alh direcciól.

b) Y que en el morneih de mqrñr ü la situa.iül de DesempEo que de luga al pago de la p'Esboon
bngan dercdlo a benefciaEe de las ptesEcioíes de Dea:srpleo $ su nivel cDñtibutvo que olor-
ga ei lnsltulo Naciral de Empleo, erc€pto en el $rpuesb de Persond de AJta Diecoón sin dse
cho a accim frotedora de la Seguridd Socid o del Fondo de Gararfa Salari¿s sr oryo caso
oebera haberie olüucido efuoránenb la eúno&r del confáto oé t"báio mnfome a lo i¡stábt+
odo en el apatado 4.1.1 . y proceder a sL inscnpcion como oemandanle de empleo en el
lnsüh.rto Naoonal de Empleo

1.1,1. PRESTACIOI'I POR DESEMPLEO
tl Asegurador aDonara al beneficiano la Suma Asegur¿d¿. por cada periodo mrpleto de 30
dras natutales conseqrtivos en siluacioa de desenpleo derase!urado, comDutados a Darlirde
la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral.
La suma asegurada se abooara al asegurado con el limite m¿ximo de 12 p¿qos consecutivos o
36 pagos a¡lemos en lotal y siemp,e que dich¿ sil,rácion de desempleo oolra duranle la
ügencia del seguro, laya uansdrido el periodo de c¿rencia y se p.oduzcá pq alguna de las
slquE¡les 0f cunstanoas:. Ext¡nc¡óo ds la R.lación Laboral:

a)fn virtud de expedienre de regulaoó,r de empleo o despdo co'ectrvo.
b)Por fallecimienlo o inc¿p¿cidad del emDresario indivdual. y siempre que eslas c¿usas

determinen la ertincón delcontrato de trabap.
c)Por despido improcedente o nulo
d)Pordespido o extinco4 delmntrato basado er causás obielvas.
e)Por resolución vduntaria por parte dei Asegurado unic¿meñte en los supueslos preüsos ea

los anqrlG ¡0 {lloüldad qec(rañc¿ ), 4 1 (raodific¿ciones sulanciales de las cond,oones de
rabajo).49.1.m (por dee§ón de la rabajadora que se veobligádaá abándonarsu pueshde
trabao en los caso6 de volenoa de qénerol y 50 fertncón por ncumplimierlo del e.nplea-
do4 Úel Esratub de los Trabaiadores {R D.L.i/1995 de 24 de inazor.

l) En vilud de reso¡ución judidal adopiada en elseno oe un p,ocedím,enlo concursal.
g)En el supuesto de personal de alta direccion, además de las causas anteriores, por vo-

luntad unilateral del empresario.. Suspensión de la Relación Laboral:
En virtud de expedienle de rcgulacióñ de empleo. resolucion tüdicial adoplada en e. seno
de un procedimiento conorfsal, asi mmo en los casos previslos en eia(.Á9.1.m del Estalu
lo de los Trabaiadores.
El derecho a devenqo de la ,ndemn zacion cesara en el momenlo en qde el Asegurado
re¿nude,r¡a ¿clividad labora' remu'rerada, aun de manera parcial en los térn'¡os desc¡ros
por la nomativa laboral española.

4,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo alAsegurado que se encuentre en cualquie.
rá dÉ l¿s srourentes 6tuacbne§l
alcuando ñ¿ya sido despedido y no reclañe en liempo y foñna oporlunos contra la

d6cis¡ón empres¡rial, salvo por ext¡nción de contrato dedvada de exped¡ente de re.
gulacióñ de erÍpleo o de despido colectivo o be6¡do €n las causes objetivas previs-
tas eñ el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. l/1995 de 24 de maf¿ol, o
on al supue6to do porsonal ds alta d¡racción cuando habiendo incumpl¡do en el em.
presario las form¡l¡dades exigidas legalñente para el despido unileteralno se proce-
da a la conespond¡enle reclamac¡ón,

b)Cuando 6u contElo se ert¡nge por iubileción dél emprcsário emploador ¡ndiv¡dual
del Asegur¡do o por expiración del t¡empo convenido y/o finali¿áción de la obra o
s€rvic¡o obieto dél contrato.

clLos trabajádorcs fijos de carácter disconlinuo eñ los periodos en que carezcán dé
ocupac¡ón elect¡va.

d)Cuando, dsclarado iñprocadonto o nulo el desp¡do por sentenc¡a f¡rme y comunica.
da por el empleador la hcha de rcincoryorecióñ al trebájo. no 6s éjorza t¿l dorgcho
por p¿de del Asegurado o no se haga uso, en su cáso, de las acciones prev¡stas en
le leo¡6leción v¡dente.

elcuañdo no hay;n solicitado el re¡ngreso el pue6to dé trabajo sn ol ca.o 6n que la
opción entre indemn¡zación o readm¡6ión conespondiera altrabajador, cuando fuera
dolcqado sind¡cal o representante legal de los haba¡adores, o se estuv¡era en exce-
denc¡a y venciera élpedodo fiiado para la mi6ma.

0 La ext¡nc¡ón delcontr¿to laboraldurante el periodo de prueba, l¿ jub¡lación anticipa-
da y ol paro parc¡al, o cuando la indamniz¿ción por desp¡do cons¡sta en un¡ renl¡
leñporal pagadera en moñeñto del despido hasta la fecha én la quo.l rabajador
¿cceda a l¿ jubil¿ción (prejub¡lac¡ónl,

g)S¡ la tituación de oss.mploo o not¡llcación de despido se produce dentro delpedodo
de cerencia.

h)Cu¿ndo el importe de la indemniz¡ción por despido ño se coÍesponda con las
indéñniraciones previsl¡s €n la logi6lac¡ón labor¿l v¡gente

¡) Cuando eltrabaiador cese voluntarlañente en su pue6to de trabaio.
i) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declárada procedénle por sentencia f¡í¡e, o

siando ási notif¡cado al ¿segur¿do por parte del empresario, éste no haya reclamado
e¡ tiempo y forma deb¡dos.

k)El desp¡do s¡n derecho a prestación por deserfipleo del nivel conlr¡butivo del INEM.
excopto 6n los supuostos de Pelson¿lde Alt¿ o¡recc¡ón.

Asimismo, el Beneficiado no tendrá derecho ál cobro d. la prostac¡ón por Desempleo o
perderá el que estuviese d¡sfrutando s¡ la Relación Laboral del asegurado lo fuera con
una e prcse prop¡sdad d€l ámb¡to fam¡l¡ar de éste hala el segundo grado de consan-
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gu¡nidad o ellnidad, asi coÍro en los casos en qu6 ol Asaqurado o un faúil¡ar suvo
he6ta el segundo grado de cons¿nguin¡dad o el tircer qradd-de afinidad fuerá el adói.
niskador de la empresa; y tamb¡én si el Asequrado fuei¡ socio con presenc¡¡ o reDre-
sentación dirccta en los órqanos de adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.
¿.2,. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Estaran cLbiertos lrelle alresgo oe lnca0acidad lempor¿l tos Asegurados que e¡ elr¡omen.
to de rncurrk e1 la srlJácior de 'rcapacidad Temporá fuvieran la-condrcrói oe trabátadores
por cuenta propa. lal y mno qLeda definido en las Condrc,ones Generáles, o'uncíona'ios
pLblims, o empleados por cLenla atena cor contrato laboral temDora, o con conlr¿to ildefini-
do de duración interor a 6 meses o mn mnlr¿to oo¡ obre v servioó v cn oénErál todes lás
personas que cu"lpliendo os requisitos necesaros para oslénla. la ccindrtón oe asequ?do
10 puedan eslar cubiertos por la garantia de dese,npleo, siempre que el accide,tle o lá erfer
'ledad que den lJga'a la refe'da lcapacidao lenq¿n su o qen u ocuran con poslerioridad a
la Fecha de EIecto y sin peiuicio de lo establecido iesDeclo álpeaodo de carencia.
4,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsegurador abor¿ra al Berefici¿rio la Suma Asequrada, por c¿da pe todo completo de 30
dias colseculivos en siluaciór de lnc¿pacidád Temporal del Asequrado, srerpre que haya
ttansc1lrido el perodo de carenoa, con el limrle maxrÍ'o de 12 paqos conseculivos o 36
pagos allernos e¡ tolal y sempre que la hcapacidao Temporal conlrúe bálo lratamiento y
asislencia medicá de la Sequndad Sooal. l\¡uEá. l\.{onleoo o lnsüludón anáooa o medico o
ladrlralivo autorzado v asi ló raulioue los seMcDs médicós oelaseourador
El i'rpo4e de la indemnEeoí será en todo caso la suma asegLÉdá. ain qtando el Asequraoo
p¿deaie.a varias el{emed¿des al mismo Dempo o sobreür.era ¡na nuev¿ enfe¡medad oislinia a
a.¡ oalne¡le declarada [1este uhirocaso, elAsegurado está obl(]ado a olrsar ¿lAs€g¡trado.
!n lnfonne ñáli@ dando qrenta de d dla citoJnslano¿.
Ú derecho a mbro de l¿ rlde'lnrzación ces¿ra en el momento en oue e, Aseourado oueda
'eanudar o reañLrde sJ lfaoaio/acbv,dad temunerádo/a o oor oJenl¿'DroDi¿ ¿uln de nianer¿
parcral y a pesar oe no habér alc¿rzado su tot¿¡l curació¡ siempre que haya reanud¿do sr
empleo'emJ,rerado o por cuenta propia, y tambien sisL estaoo pas€ a ser de lncapacidao
Permanenle en los lérminos descrilos por lá normaliva de la Sequ,dad Soci¿lesp¿ñola
4,a,2, ExcLUstoNES PARA LA GARANTh DE tNcApAC|DAD TEMPoRAL '

No liénan le consideración de lncapacidad Temporal y, consecuentemenle, no se pag¿
preslác¡ón alguná por aquellos sinieskos que resulten o sean consocuoncia do las
siguientes situacionesl
ál Lo6 Dmducidos corho consecuenc¡a de tenlátiva de su¡cidio del aseourado ldurante

el pñmer año de v¡gencia del seguro) o Enlermedades, lesiones y iomplic¡ciones
causadas direch o ind¡rectamente por voluntád dol Asogurado, o derivádes de lá
realización de actos notodamenle temerarios que entrañen gr¡ve riesgo para la sa.
lud.

blLos periodos de doscanso otorgados como bája de paternidad o máternidad.
c)Las producidas cuando elAsegurado se encuentre bajo la ¡nlluenc¡a delalcohol. drogas

tó¡icas o estupefacientes; los que ocur¡n en est¿do do pertuóac¡ón menlal, sonambu-
l¡smo o en des¿fo,lucha o dñ¿, excepto cáso probadode leqíüma defens¡ | ás i cor¡o los
derivados de una aclu¡ción delictiv¿ delAsegurado, declar¿dajudic¡alnlente, o su res¡s.
tencia a serdetenido,

d)Cu¡lqu¡er onfermedad. dolÉncia. eskdo o les¡ón por la que el Asegurado haya recibi-
do d¡agnóstico y/o tEtam¡enlo de un médico con anler¡oridad á ia adhesióñ ¡ la póli-
u.

e)Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi cofio cualquiér otro proceso
pátológico que lenqa como manilestación ünica el dolor, salvo que er¡stan eviden-
cias obietivadas por eslud¡os méd¡cos complementarios (rad¡ologí¿s, g¿mmogr¿fias,
scanners. T.A.C, etc.) quo demuostren la ex¡stencia de alteraciones que,ustifiquen el
dolorcausa de la lncápacidad Temporal.

f) Cef¡leas, enlermedades psiqu¡Añcas y mentales, incluyendo e¡ est.ás, ans¡edad,
doprcsionoÉ y afecciones sim¡lar¿§, aun cuándo dichas enfe¡ñédades y áfecciones
háyan sido diagnosticadas y lraladas por un méd¡co especial¡sta lpsiquiátral

g)Las intervenciones qu¡rurg¡cas y tmtamisntos médicos y/u odontológicos que no
6ean esenci¡lgs por razonés ñádicas y sean deñandados por el Asegurado por ra-
¿ones psicológicas, pe6oñales y/o estéticas, siempre que no se deban ¡ secuelas de
accidentes producidos con posterioñdad a la focha do ofocto da lá cobenura del 6s-
0uto.

h)fas enfermed¿des o les¡ones derivadas de la práctica proles¡onal de cualquier
dopon6, do la participación on apue6ta6 o compat¡cion6s, y de la práctlca cor¡o afi-
cionado o profesional de acl¡vidades de alto riesgo, asi como loE accidentes deriva-
dos de la conducción de vehículos sin el corresilond¡enle permiso erped¡do por l¡
autoddad compotento y los accidontes ¿ároos a 6xcopción do los vuolos comerc¡alas
en línea regulá r á uloriz¡dá.

¡.3,, INCOMPATIBILIDAD DE GARAI{TIAS:
Las cobertur¿s de Desempleo e lnc¿pacid¿d Temporal son altemat¡vas o excluyentes,
por t¡nlo, cuando un A§69ur¿do asté cubiádo por De6ompleo no podrá ostar cubiorto
porlncapacidádTer¡poralyvicevel§a.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asiñismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las pré6táciones por Des¿m-
pleo e lncapacidad fempolal si la contingencia se produce, o se dédvá o es conse-
cuenc¡a directa o ¡ndirecta del
e) Las consecuenciás de gucras o dé olra6 ckcun6tancias orfaord¡na as y aquóllos

otros supueslos que lengan la cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo
prev¡slo en el articulo 1,105 delCod¡go Civ¡1.

b) Conll¡ctos amados aunque no haya precedido declarac¡ón ofic¡al d6 guorra o los
der¡vados de hechos de carácter polílico o socialo actos de t€ro Éño.

cl La acción direct¡ o indirecta de reaccióñ o radiación nuclear o contaminación' rad¡oact¡va.
dl ferremolos, erupciones volcánica§, inundacione§ y otro§ fenóñeno§ de naturalezá

sism¡ca o meteorológica de caÉcter exkaordinario y lodas aquellas que deriveñ de
s¡luaciones cal¡ficadas por el Gobiemo de la Nac¡ón como de "catástrofe" o "cala'
midád nácioná1".
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6., fARIFA OE PRIMA
La tarifa de Drimas áplicable al p¡esonto §aguro 3orá l¿ espec¡f¡cad¿ en la Base Técnica
del seguro dn cada ñomeñto y puesta a disposición del Tomador y dsl Asogurado por
la ent¡dád mediádora.
La comoáñia aseouradora se ro6oNa el derecho de incremenlar la larila de prim¡ en
cualquiér momenÍo en el supueslo de que l. evolución d€ la s¡n¡estnl¡d¿d asilo acon.
seiará. Lá citada vadación debe ser comu.ric¡da al Tomador con un preaviso de un
més, plazo durante elcualelTomadordelSeguro podrán rescind¡r la póllz¡.
La nuéva lard¿ de prima sólo se aplicara a los asegur¿dos que se ¿dh'eran a l¿ póliza colec -

va a Dánif de la enlfada en v,qor de l¿s nuevas priras,
A la irm¿ q¡¿ ¡s5¡19 ¿a ¡a ápl;c€cjón de esta t¿nfa se le sumarál los rmpuestos , recargos
que sean en lodo momento lega'lenle repetcLlibles.
7. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 Los recrbos de prm¿s deDerál hacerse ehclivos po¡ er AseqLrado a lraGs del Tornador

E AseqJ?do esla oDhgado al pago de la prima por e impole. mndiciones y forma de
oaoo oue se detallarán en e Dresente documerlo.

7.2 E iegj'o se conrála a pnmá unic¿ lanto o¿r¿ prestanos hipotecarios como para prés-

tamos oerso¡ales
7.3 En cá6o do ¡mpago de la priru única, el seguD no entsará en efeclo. La Entidad A§egu-

rádora quedará libérada de su obl¡g¿ción en caso de s¡n¡6to y se entenderá que el segG
ro queda extinguido.

8.. TRIBUTOS
Los impuesto§ y rccarlos legalmente rcpercutibles que se deban p¿gar por razón de
este Coritr¡to, tánto en el presente como en elfuturo. coÍeán a cargo conerán a car-
oo del Tomedor del seouó. Aseourado o Beneliciario. §€qún Drocoda.

s.- lúoDrFrcAcroNEs y ANULACtóN DEL SEGURo -
9.1 El Asegurado. una vez abonada lá pnma ún'c¿. oodra ealizar modifc¿oores Que no

súoonoán variaoon de la suma aseoutada.
Estas'riodificaciones tomarán ofocb el dia de solicitud. prev¡a notlicac¡ón y ácep-
tación por la Enl¡dad AseguÉdorá llevendo cons¡go l¿ om¡sión de un nuevo Csrti.
flcádo lnd¡vidu¿l de S€ouro.

9.2 ElAsequrado, una vezatronada la prim¿ única, podr¿ solicitar h anul¡c¡ón delseguro.
siendo la lecha deefectoeldi¡ de solicltud.
a) PRESTAMoSHIPOTECARIOS
La Entilad Asequredor¿ davoksrá alAsegur¿do la parb de prima no consumida del p+
riodo de cobertura a¡íespondiente á la prima abonada, uná vez descontadas las penali.

zac¡onos que, en su caso, sé¡plhuen conlonñe a lo dbpuEto a contlnuación.
Si la anulaciór se comun¡c¿ p¿s¿dos 30 di¡s naturales a la fech¿ de efeclo delsegurc a
elos elomos se les desconhán un porcentaio do penalizac¡ón dell{ryn.
Reali?rdo el extomo de h prima, tr¡s h solicitud de anulec¡ón, la Entided A§€gur¿dotr
quedará l¡berada da su obl¡gEción en c¿so de sin¡estro y se entenderá que él segurc que
da elinouido
b) PRESTaMoSPERSoNALES
Lá añ,ort¡zacion ant¡cipada tot¿l del pr¿stamo dará lugar a la extincón del prEsente con.
Eato de sequo, pÉvi¡ dovoluc¡ón por pade de la Entidad Aseguradora afTorn¡dor del
seguro de lá parte de pdrÍa no consuñida enos el ¡mpofte coíE6pondiamg a loB rccar.
o.ls e ¡mhr¡nstos sáishchos.
[á emodizec¡ón antic¡pada patc¡al del prüstamo dará derecho al Tomádor del seguro al
reembolso de la p¡le de h pdmá no consumida coíespond¡ente a la paie amodizada
anticipadamente de¡ péstañE meno6 el iñporte comspondiants a los rccarg6 o inr
puestos salisfecho§, continuando v¡gede el presente contrato de seguro por resto del
¡mpote del présr¡mo pe¡di€nte de arnod¡zar,

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
L¿ duracion getseqJro y de las cobeluras sera la ndrcada a continuac,on
el PARA PRESTAI',OS HIPOTECARIOS la duracio¡ sera siemore de 5 años.
b)PARA PRESTAMOS PERSONALES, 'a dLr¿oón delseguro cDinodira c.4 .a ouracion del

préslamo, estaolecjéndose un periodo minimo de duIáción de 6 meses y má-ximo de 120
meses o hash que d 6equrado ak¿ñce la edad de 65 años, siesta fecha es ¿nterior.

Sin oeriuicio de lo establecido antsdormenla. la cobertura torminará v al dorccho al
cobio de las prestaciones cesará en el momedo en que tenga lugaiel pr¡mero de
lor siouienles aventos:
a) Li fecha en la cualloda6 l.s centidados dobidas por€l A6egurado a la.nüdad

prcstam¡sla por el Conlrato de Péstamo vinculado a esta ñliza de seguro
fuéran éntreoadaB alñ¡smo. o fecha de reembolso total.

bl La fecha de-lerm¡nac¡ón dól periodo de dureción del Conlrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliz¿, aunque no se hubieEñ reerhbolsado todas las canti.
dádes deb¡dei sn virtud d6l mismo.

c) La lechá en que él Contrato do Péstamo yinculado a s6tá Póliza de seguro
lermine por c ualqu ier caus¿.

d) La locha en la cual el Asegurado ¡lcance la edad de 65 ¡ños, o en la fecha on
la que se clse en tod¡ eclividad prof.s¡onal romunorada. o en la fécha dejubi-
lación o de prejub¡lación cualqu¡era que sea su causa.

e) La fecha de fallec¡mienlo o de declaración del eslado de lncapacidad Perma.
nente delAsagurado on cualqu¡ora de sus grados.

0 La fecha en [a que se p¡oduzca uña subiogación, cesión de lá posición o
cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y obl¡gac¡ones de las partes quo ¡ntor-
viénen en elContr¿to do Próstamo.

g) La fucha de recepción por pade delAseguradorde caÉa cerlif¡cada delAsegu-
rado de rescis¡ón delseguro,

hl A6ir¡¡smo. la cobortura tsm¡nará en la focha en la ouo alAseourador have Dá-' gedo el ñüñero máriño de Prostac¡ones consecutiveG o ahe'rnas por lricaba,
cidad Temporalo Desempleo que se han fijado en est¡ pól¡¿a.

11, PAGO DE PRESIACIONES
11.1 No procédeÉ el p¿go do las prostac¡on.s s¡ .l pago de la prima no se ha hecho

electiYo.
11.2 Para reclamar el pago de las prelac¡ones asegur¿das, cuando lo€ b€neficiañ06 de las

mismas téngan derecho a percibidas, el Asegurado o Bonol¡ciados, én su ceso, pG
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drán comun¡carlo al teléfono 915243435 y dsborán lac¡l¡tar al Assgurador los docu-
mentos que se §ol¡citen par¿ cada caso concreto. El Asegurador podrá dbponerque
sus médicos, ¡nspeclores o empleados visiten ál Ascgurado, deb¡endo pennitir a 6u
vezelA6oEuÉdo o 6u6 fem¡lieres d¡cha6 v¡sita6, como cu¿hu ¡er avenguación o coíl-
orobeción oue el fueourádor coniideÉ néceaado. El incumolimionto do elos debe
ies se enteriderá comó renunc¡a al c¡bro de la prE3tac¡ón, salvo que no haya sido pG
rible el llovarlo a c.bo por la opos¡c¡ón dol mádico o pelsonal f¡cultativo en caso de
sin¡est¡o por lncapacidad Temp,or¡1.

11,3 La documentac¡ón que la Compañia sol¡citará alasegurado en caso de s¡niestro ss
lá s¡oui€nts:
DESEMPLEo
En la aoedura delsiniestro
I--eó[iál-esibledeDuÍ{lErPasapode
2 Coora leoible dél ulbmo contrato de trabaio indefinido v Vida Laboral act{alizada.
3. Cobra leüible de la carla de nolificacion de despido de'la empresa.
4. Cop.a leoible de las dos úllimas nóminas.
5. Cop,a leqrble del documenlo que desglose la liquidación e indemnización efecluada

por la empresa.
6. CopÉ leoible del iustificaqle coÍespondiente ¿l ingreso de la indemnEaoon.
7. CooÉ leorDle del Acla de mncilÉción SMAC o documento análooo $ lo hubiera

(delrandá y/o senlenc{a)o cana oe comunicaoón de la empresaleconooendo la
improcedenqa deldespido.

8. En caso de E.R.E. copia legible de aulorEaoón adminislratrva y mmunicadón de la
emoresa altrabáiador.

I Coóia lesible dela Cana del lNEt4 aceptando el pago de la preslaoón o en el caso
oe personal de alta drección 9n derecho a acción protector¿ de la Seguridad Soc¡al
o de{ Fondo de Garantia Salarial copia legüle de su rnscnpción como demandanle
de empleo en ellNEltl

10. Copia legible del recibo del préstamo pqado a la fecha del snresro, con desglose
de.ánrlal e rntefes

11. Cualduier otra document¿oón suslifuliva de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verifc¿r su valde¿ o alcance

En la conl¡nuación del s¡n¡esho
Tf. -liÉficánCliEpasó¡eflñEli¡ y/o Vrda laborat ¿ctualizada.
13. Cooia leoble delrecbo del oréstamo oenódrco.
rNcaPAcrDAD TEMPoRAL
En le eDedure delSin¡esko:
lf o-66¡ltleolb-ted-eiDñ]7ñtE/Pasaoode.
2 CoDia leqiblédel ultimo conlrato de babato o en caso de aulonomo documenlo acredF

talivo de estar insqito en elrégimen deAutónomos de la Seguridad Socialy úlümo pa-

3 Óopia legúle del pade de bala que acredrle la incapacrdad temporaldel as€gurado e¡-
peddo por la Segur¡dad Socialu Orqan;.smo Competenle

4 CoDia leorble d€l Histon¿l Clinim o Certiñcádo MédÉo donde se detalle la fech¿ v ori.
oeñ de É eñlemedad. asi como la evolucion v estado del aseoürado. En el cenfibado
5e hará constar especifc¿mente si exislen anlecedenies relacónados co¡ la c¿usa de
la rncápacidad. Las fedras de dienoslEo de los mrsmos y tralamlerlos seguidos

5 Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las d igenoas ludts
ciales y/o ateslado y/o copra del ce4fic¿do em lido por la empresa si se lráta de ,Jn ác-
cidente laboral.

6. Copia legible delrecibo delpréstamo pagado a la lecha delsiniestro. con desglose de
caDitale intereses.

7. CLalquier ofa documenlacion susttutva de la anleriomenle relacionada o que se¿
necesada para venficar su valde¿ o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡elro
EIáñEs rle6ñirmáo-¡6lte lá6Eia periodicos.

9 Copia Egible delrecibo delpréatamo pe ódrco.
11,4Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estE con pGterioddad a habeEe etec-

tuado pego6 con calEo el mismo, elAsagurador podrá repátir a 6u elocc¡ón contra
el Asegurado o el Eenef¡ciario por las sumas indebidamente satisfechas más los
intereses leg¿les que corespondan,

1'l.5El pego de le Prcslación rólo Ee llEvará a c¡bo una v€z que el Asegurador heya
recib¡do la documentac¡ón y l¡s pruobas requeddas, por parte delAsegurado o el
8an€fia¡ado. En c¡so do qua no se entmgám dicha docum€ntac¡ón, elAs€gurador
no estárá obl¡gado a pagaiPrestac¡ón alg-una.

11.6un¿ yez que l¿ Entidad Aseluradora, haya recibdo las peninentes pflJebas de que el
Aseourado se halla en alouna de l¿s s uacbnes dé lncáoecidad Temoorel. o Desemoleo
fiiadás en la defnrcion esiablecida en Las Condiciones denerales dela Polr¿a, paqaia la
suma asegurada en los lúminos establecidos en las presente Cond,cioñes Parliftlares y
c¡n los ¡mites establecidos en la oresente Pó[za v s,n oeftJúio de oué ¿l Aseourado
ou6da inrciar el DrocedimEnto de reclamacion desddel móménto en oué se encueñhe en
situacion de lnc'apacidad Tempor¿|. o Desempleo de hecho, nasta lá prineta de las s,.
quieñles fechas
.La fedra en qde elAsegurado cese en su sihraco¡ de inc¿paodad Temporal, o Desen-

pleo, 0 de,e de aport¿r las pruebas solicjtadas por ¿ Enbdad Asquradora, de que se er.
cuentra en dióa §tuación.

.La ledra en que a Enüdad Aseguradora, haya pagado elnúmero de Presta.ioires por lnc¿-
paddad Tempoml o Des€rnpleo que se han ñiado er esia pól¿a.

lr 7 Las Prestacrones Dregstas en el Confato de Seouro se oaoarán oor lá Entidad Aseour¿.
dora af Eeaeficraio que las deslinara alp¿go dé hs cárililades debidas por el Aseéura.
do en ürfud del Conlrato de Prést¿mo
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12,. cONDICIoNES ESPECIFICAS EN cASo DE oos ASEGURADoS
En el caso de que un mismo Certificado lndrv¡dual de S€guro lo confaten dos aseguraoos se
qplic¡ran las sEuefltes condiciones espectficas par¿ esleiupueslo:
Pago dé preshciones
Si el prestamo {uera contralado por dos peBonas ambas pueden ser rnctudas como aseoura-
do en un mismo mntrato. En esle caso. cualouiera de los dos aseourádos est¿rá orbiedó oor
el 50% de la cuota del prést¿mo. La prima áplicable sera el resultad0 de aplicar la tasa ¡o-
nespondiente al imDorle de¡ caDil¡l ñn¿nciado.
Pago de prifiás
Las prinas se pag¿n de la forma indtc¿da en el apanado 7 del presenle documento, cor la
misma periodiodad para ambos asegurados.
rmpaqo
En el cáso de impaqo de la prima de Lrno de los ase{urados, el imDao se entendera realiza-
do para la tolalidad oel Certjñcado lndrvidual de Segllro como si tiubieran resultado imp¿qa-
das las p mas de los dos ¿segurado6 a la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elregrmen de las recl¿maciones sera elprevisto en los aniqllc 61,62 y 63 delFealDecreto

Legblatvo 6/20ü. de 29 de &lubre por el que se aprueba el lexto rEfundido de la Ley de
ord€nacón y supervisür de los segurcs priyados y dhpGiires concordanles.

13.2E1 fomador del seguo, d AseguEdo y el Beneicjaio o los Benefciaios, asi como sus
dereddabientes, eslán faqrll¿doG para fomuhr redamaciones anle el Comi§onado para
la Dehnsa del kEurado y dd Parücipe adsoto a la Direccóñ Gen8rd de Seguros
y Fondo6 de Pensiones confa la Enüdad Aseguradora, si consideran que ésta realt-
za práclic¿s ablsiv6 o les¡ona los deredros derivados del cootrato de seguro

13.3En ¡eia.ion con o antedor, se adviete que, para la adm6ór y famitadón de quetas o
red¿macimes a¡te el Comigoíado pa¡a la Delensa delAsegurado y del Participe se¡á im.

cLÁusuLA DE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRcto oE coMpENsAc¡óñ DE sEGURos DE LAs pÉRolols ornrvlon.s oe tcorlrec, t ENfos ErrRAoRDtNARlos EN

SEGUROS DE PERSONAS

les recafo0s a su lavof v se otoourefa álouná de las slourentes srtuaoones
a)oue efriesgo exú¿orAinario otiierlo ptt elConsotcio de Compensacjón de Sequros no eslé amDarado por la poliza de sequro contralada con la enlidad aseouradora.

suiel¿ a un procedimie¡to de liquidación inlervenida o asumida por el Con sorcio de Compensaoón de Sequros.

del seguro de esgos exlraorc,narios, áprobado por el Real Decreto 300/2004 de 20 de febrero. y en l¿s disposlciones compJementáriás.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aaonlecimiefl tos extraordinados cubierlos

yendo los lienlos elráordinafios de rachas suDeriores a 120 km/h y los lo¡nados)y cridas de meteoritos.
b)Los oaas,onados viorenlámen¡e como @nsecuencia de tenorismo, iebelión, sedrc;ól, motin y tumullo popul¿r
c) Hechos o acluaoones de las Fuer2as Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad eiüempo dé daz.

a)Los q]ue no den lugar a indemniz¿cion según la Ley de Contralo de Sequro.
b)Los oc€gonados en personas aseguradas por contralo de seguro disünto a aquellos en que es obhgatorio elrecaBo a favor delConsoroo de Compensácion de Seguros.
c) Los producidos por connidos aínados, aunque no haya precedido la dec{aración ofcialde quena.
d)Los derivados de la enercia nuclear, sin periuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 2g de abnl, sobreenerqÉ nuc,ear.

acdón delaguá de ll.rvia que. a su vez, hubiera provoc¿do en la zona una sifuacion de inundaqoÍ ertraordrriaña yse produieran con caE¿ter s¡multáneo a diüá inundación.

aniculo 1 delReglamento delsegu,o de riesgos extmordinarios.
q)Lo6 causados por m¡la fe delasequtado

Compensac,on de Seguros se halle suspendida o elsegurj quede exhnguido porlalta de p¿go de las primas.
i) L 0s siniestros que por su magnitud y gr¿vedad sean cálific¿dos por el Gobiem o de l¿ N ación como de ( calaslrofe o calamid¿d n aoonarn
3. Ertensión de la cobeftrra
La cobelura de los riesgos extraordrnados alcanz¿rá a las rnisrnas person¿s y sumas asequr¿das que se hayan establecido en ,a póhza a efeclos de los riesqos ordinarios

pRocEDlMtENTo DE AcTUActóN EN cAso DE stNtESTRo TNDEMNT2ABLE poR EL coNsoRcro oE coMpENsAcÉN DE SEGURos

dola, ál que deb€rá adiunlarse la doaumenladón que, seqún la ñafuraleza de hs lesionei, s,"e requ,era.
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presondible acreditarh¿ber fomulado las queras o rcqamaoones. Dreüamente por esdilo a,
Servicio de Ateflcion al dienle de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al de
lensor del chenb de la Aseguradora, o que haya transa.rrrdo et ptazo legáfmente estabteodo
sin que haya sido resuelta por la enúdad.

13.4 El servicio de atendón al dreite de CNP PARINERS, domiciliado er Madrid, calte turan-
diano n0 l0 Planta 2¡ El Plantio. trarnitará y resolverá olántas redamaoones le s€an formu-
ladás porlas peÉonas antenomenle mencionadas. e¡ primera insEnaia y fas su resducion
por dicho depanamento podrá seguirse la tram,tación ante el Defensor del drente de taAse-
guradora D.A. DEFENSOR S.1., domidliado en d ¡¡¿rques de Ia Ensenada. 2- 6, ptarta
28004 Madrid. La entdad aseguradora se compromete a prestar la colaboraoon neaesária
en la i¡sfucoon del procedimiento de resolucjon de las redamaoones ya aceptar las resolu-
qgqqi qre el defensor del Gegurado emrla y que tengan c¿rácler üncuhnle para CNP
PARTNERS, de conloÍnidad con lo acordado e¡ el co1úato de ádheson susditó ente tas
pane6.

13.5A estos eledos se mnskieran ü¡rculant€s las redamaciones del Defensor del d¡ente hasta
los s¡guientes limitesi 60.101,21 Euros para los seglro6 de riesoo y 6.010,12 EurG para los
seguros dejubilación
La prcsenlEción de redamacón anle ei Defensor deldiente de CNP PARTNERS asi como
su reso¡ución, no obslaculiza la pleoilud de tutela judicid, el ÍeojEo a ofo mecan¡yno de so-
Iudón de mnfidos, nia la protección admmistativa.

'3.6 El depalámenlo oe atencón al dÉnle acluara en la resolucjón de tas quejas y redanacic
nes, de aorerdo con lo establecido en su Reqlamento de Funcionamienb que estará a dis
posi.ión de'06 asegurados en las ofcinás deia Entidad As€guradora. y que les sera fadlita.
do en @alquier momento.
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tEoÁDoc c¡"rA [lGEMEm6 @ER¡DOR 0E MIIC¡.SEGLRo§ VII.¡CUIDO SLU

TRATAMtENfo y cEsóN DE DATos pERSoNALES

revoc¿ción üei conseñtmenlo v ooosioon no supondra coñfapreslacion de ninqL,n lrpo par¿ d romador _As€§u¡ado

contrálo de seouro.
üiñirñiÉ iÍÁóepreclóN ExpRESA DE ESfA cLÁusuLA, EL To[,1ADoR. ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNcLUlDos EN Et [¡ENc|oNADo FtcHER0 a

dárn§ ncr$n áté; é§tnctem ente ne.esa os a electos de dom riliaoón bancada de las Dr¡mas v de oaqo de Drestac¡ones y rcscates
Á.{IiJI§uiI; ÚÉÓIiIÑTE LnA.EPTACIÓN ExPRESA DE ESTA CLAUSULA EL IOVADOÉ.ASEGI]RAdO CONSIENTE E N EL TRATAI\¡IENTO POR LA E\TIDAD ASEGURADORA DE LOS

DÁ iOS aOñTEñioo§EN LA DECLARAC,óN DE SAL JD, que en sJ c¿so cumplimerb el Tom¿dor-Aseguraoo para 'a contraiación del Seguro, asi mmo de los que evertu¿rmente puedan

obreto oe tretamiento automab¿ado. ni seráil ced.dos a terceros salvo a Enlid¿des Aseqüradoras o Reaaequradoras por rarones de coasequro. reasequrc o cesón de cartera

suscritos con esla Enlidad, necesar'ios para el ormplir,enlo de los mísmos o en aquellos casos en que la Enbdad Asegur¿do.a tenga ün inleres lEilimo.

finei direclamenle relacioñados cor la p'e3ente conkatacron, y mnfome a lo estab'ecido porfa enlidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOSI ASEGURADO{SI:. Decleráln) háber leidó la nota informátiva incluide el Dresonte documento.
. Declaralnlen la Fecha de éfécto sor m¿yor de 18 v menor de 60, DaÉ elcáso de Préstemos Hipolecario6 y ser m¿yo¡ de 18 ¿ños y menorde 65 para Péslamo§ Pe6onales.
. Declaralnl encontrarse en buen estado de salud, sin sinloma de enfermedad y Do padecer ninguna enfermedád de carácler ávolutivo, no estar en situación de lncapacidad

Tempo¿t'ni heberlo estado dur¡nte más dé 30 dias consecutivos en 106 24 m¡sss anteriores, ñi ser titular de una prestación por invalidez en dicha focha y cumplir con las
condic¡ones de adhesión estiouladás 6n la Dóliza.. úiniióiüiñliulñtells en ad¡erirse a la püliza colect¡va No 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como AsÉguradory CAJA 0E CREDITo
DE Los tNbENtERos soc|EDAD cooPERATlvA DE cRE0lTo como tom.dor.

. De.laraln) oue han leido v aceot¡n el contenido de la Cláusula rolativa al Tratamiento y Ces¡ón de Datos PeEonales.

. De conloimidad con lo d¡soudsto en el aniculo 3 de la Ley dé Contrato de Sequro, [as cláusulas resaltadas en modo especiál en las Condiciones Geñérales y Pádiculares y
Certillcado lndividual dé Sóquro de la gresente póliza y pára él caso de que púdieran ser consideradas l¡m¡talivas de los derechos del fomador del seguro o del Asegurádo.

de haberlas exam¡nado iretenidámente y de mostlarse plenamente conforires con tada un¿ de ellas, El Asegurado declar¡ haber recibido la totalidad dé los documentos
,nteñ;rmante citados que comDonon sú Conlrato de Séquro o que, en su caso,lienen acceso e dicho6 docümentos on soporte duradero bien d¡rect¡mente o a travé§ del
med¡ádor v ouo conoce las car¡clerislicas v CondicioneÉ- Generála6 y Particularcs de la Pól¡za Colectiva de Seguro suscritá por el Tomador. De e6t¿ mansra ol Asegurado,
estando cónlorme con su ¡nclus¡ón en el sÉguro en la forña indicádá en el prcsénte Bolotinicertificado lnd¡vid-ual de Seguro, firma ¡lpie de este documento en pruoba de
aceoláción exorssa delcontenido delConlrato de Sequro §uscrito.. De ácuerdo a la Lev 10D0t0, ds 28 do abri¡, de preveñción del bl¡nqueo de capitales y de la financieción del terrodsmo, la pñma apodada al presente contrato es proPiedad del
A6eourado v no Dróv¡ene de blanoueo de caoitáles ni do las activid¿des del¡ctivas establecid¿s en dichá leqisláción.

Et Dreseñt. conlráto se rioe oor las CONolclOl'¡ES GENERALES Y PARTICtJLARES, Dor el B0LETIN/CERTIFICADo INDIVUDUAL DE SEGUR0 y por los anexos y Apand¡cs§ que

emlta la Entidad Aseouredora, ous. en su coniunto, constituyen el Conkalo de Sequro;careciendo de y¿lor y olocto por soparado. Las cláusulas ire las CoNDICIONES GENERALES
§on desarro adas v.-en su caio. modificádai Dor las COI'¡DICIONES PARTICUL-ARES y el BOLETIN/CERI|FlCADo lNofvloUAL 0E SEGURo. En caso dc d¡screpancia entre lo

estabtecido én tas CONDTCTONES GENERALES y lo pect.do en l¿6 BOLETIN/CERIIFICA¡o INDIVIDUAL 0E SEGURO y C0NDICIONES PARTICULARES, prqvalecerán éstas sobre
aquéllas, salvo que dicha discrepancia derive de páctos conka la ley, la moralo elorden público. én cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de

EL(LOS) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SAMTIAGO 00MINGUEZ VACAS
D l,edo r G e nenl A d ju ¡ito

CON LA COLECTIVAA LOSOUE EL MISMO SE

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
D¡edot Geneftl

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIOUAL DE SEGURO ANULA Y SUS]ITUYE, EN

REFIERE, ATODOS LOS SUSCRÍTOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO

LAVALIDEZOEL PRESEI{TE SEGURO OUEOA CONDICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS OECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMEMIO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 B¿rcelona, C/C¿sp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de re8istro 0V-0052, en el Registro Especial de l¿ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirig¡rse a la

web www.dgsfp.meh.es/sector/reg¡strospublicos.asp, o a dicho organismo público, domicíliado en Paseo de la Castellana,44 28046 Madrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 e¡ el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este op€rador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artfculo 44 de la Ley 26/2006 de N4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a ¡a web

www.caja-inSenaeros.es o bien al Centro de Atención al Cl¡ente, domic¡l¡ado en qPotosl, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabil¡dad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conlorme a la Ley.

Caia lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seBUros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-SegLrros Vinculado SLU, en cuya sede

social, cJ Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan eñ la presente solicitud podrán ejercer, a través de escr¡to, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los té¡minos previstos en la LoPD y en su normativa de des¿Íollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora corespondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectadosi para darle de ¿lta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesora¿e en

la búsqueda de las pólizas de seSuros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eve¡]tuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseñár estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u ope.ación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) rernitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes socied¿des del Grupo Caja de ln8enieros, autorizando el titular al

operado., ¿ los efectos de¡ desarrollo de las f¡nalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identific¿tivos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apart¿do "Aviso LeSal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se d¿ por informado de lo daspuesto eñ el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este páfiafo, rogamos marque la siguiente c¿silla tr

No obstante lo anterior, el titul¿r podrá inicaar en cualquier mornento mediante solicitud escrita a Caja lngeoieros Operador de Banca-SeEuros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comuñicaciones que conten8an inlormación relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten impre§cindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de B¿nca-Seguros Vi¡culado, SLU se comprcmete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter pe¡sonal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha inforr¡ado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le inlormamos que puede solicitar información sobre las entidades ase8uradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finaljdad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pud¡era

comerciali¿ar Caia de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sd¡citada e informac¡ón al cl¡ente.

. DATOS TOMAdOTI JUAN LUIS RODRIGUEZ FRAU

- Nombre representante (en caso de personas juridicas):

- otros datos relevantes o cuest¡ones planteadas: El detallado en la solic¡tud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado s¡Eu¡endo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

l\lediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo co¡ las i¡rst/ucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de lvediación de Seguros y ReaseSuros Privados, y es necesaria para la presentac¡ón deLservicio.

El T itula r El Operador de Banca'seguros

vr,08 zr0l20rr r011 .P4 1de1



c,,po {l.fi Caia de lngenieros

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domicll ación: 0000099414

Datos delAcreedor:

Caja de lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado S.l. con CIF 8{4585441
Domicilio : c/ Casp, 88 08010 Barcelona

Pais : ESPAñA
ldenlifi cador : ES0400864585441

l\¡edianle la firma de esta orden de domiciliación, el deudor auloriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenla y a la entidad para efecluar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del confato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efecluarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obtener
información adicionalsobre sus derechos en su entidad flnanciera.

Dalos de Deudor:

43118368S

JUAN LUIS RODRIGUEZ FRAU

C/, MUSSOL 2 PO G BJ-A

07013 PALIVA DE IVALLORCA BALEARS

PaiS : ESPAÑA

SWIFT/BIC : CDENESBBxXx
IBAN : ES31 3025 0019 3714 0000 0852

Tipo de Pago : RECURRENTE

Firmado en PALl,y'A DE l/1ALLORCA a 22 de oclubre de 2015

EL (Deudor)



c,uoo ffi Caia de lngenieros
TOMAOOR: CAJA OE CRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDIONú[¡ERo: 2os12018M

Oficina: 0019 PALMA IVALLoRCA Fecha: 22h012015

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscdta en el Registro l4erc¿nlil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hojá B-
352103, Inscripción 2", NIF 8-64585441 y en el Registro Adminisfátivo Especial de l\4ediadores de Seguros, de la Dirección Generatde Seguros
con el número OV-0052

Fecha de efeclo 22110/2015 Fecha de vencimiento: 221012025

Dalos del Tomador

CAJA DE cREDrTo DE Los TNGENTERoS soctEoAo coopERAflvA DE cRÉDtTo

Compañia asequradora

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del urado 'l

Datos personales:

RODRIGUEZ FRAU, JUAN LUIS

43118368S

C/, MUSSOT 2 PO G BJ.A

OiO13 PALIVA DE MALLORCA

Datos delAsequrado 2

Olros datos:

Sexo;HOIIIBRE

Fecha de nacimiento: 11il'1i1979

Profosión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

F rrn a de

Datos personales:

AROA MONTOSA LIROLA

432068228

CL MUSSOL 2 PO G BJ.A

07013 PALI\-4A DE IVALLORCA

Beneficiarios

Olros datos:

Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 24112i1989

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Fima de confon¡idad:

CAJA oE cRÉotro DE Los tNGENlERos soctEDAo coopERATrvA DE cREDrro

Datos del péstamo

Entidad preslamista: oAJA DE cRÉolfo 0E Los tNGENTERoS soctEDlo coopemlvn oe cRÉolro

fipo de péstamo: PERSoNAL N0 de Exp€diente de préstamo: 0019.0999000115

Fecha fomalización péstamo: 22110/2015 Fecha vencimienlo préstar'],o: 1011012025

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 256,32 Tipo inlerés inicial: 5,15 Capital inic¡al solicitado: 24.000,00

Dalos del

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 814,78

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 256,32

Tasa seguro: 47,42

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condiciones recogidas en las

EGU

lares de la póliza
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Solicitud de seguro de protección de pagos


